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Conforme a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería al 

abogado HÉCTOR ALEXIS RIOS ROMERO para actuar como apoderado de la 

demandada, en los términos y para los fines del poder conferido1. 

 

En consecuencia, se tiene como notificada por conducta concluyente a la señora 

Martha Yineth Marroquín Quiñonez de todas las providencias dictadas en este 

asunto, incluso la que admitió la demanda en su contra a partir de la notificación del 

presente proveído (art. 330 C.G.P.). 

 

Por secretaría, remítase dentro de los 3 días siguientes el link de acceso al 

expediente virtual tanto a la demandada como a su apoderado y cumplido lo 

anterior, compútese los términos que posee (art. 91 C.G.P.). Vencidos estos, ingrese 

el proceso al despacho para lo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
 
C.C.R. 
 
 
 
 

 
 
 

                                        
1 Doc. “0015AportaPoder.03.25.04.” 
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